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Dado cu Pogotá, I). E., a (loco de diciembre 

� le mil novecientos sesenta y dos. 

El do! Senado, 

Ley 8 5 de 2962 

(Diciembre 27) 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

MANUEL OS'PINA V. 

El Secre tar io del Senado, 

Xéslor Eduardo Xiño Cruz. 

El Secre tar io de la Cámara de Representantes , 

Xcslor Urbano Tenorio. 

por la cual ia Nación contribuye a la construcción 
ALFREDO RIASCOS L. £ s t a i i ! ¡ 0 y Campos de Deporte de la Vi!la Olím-

pica de Pereira, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso ele Colombia 

L e y i d e I 9 G 2 

(I i» t i i f»n 2 7 ) 

por la cual se hace una cesión al Colegio de Santa 
Librada, de Cali, se otorgan unas autorxíacioiies y se 

dictan otras disposiciones. 

Kl Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo I 9 El Colegio de San ta Librada , 
Cali, creado por el (¡obierno el 2!) de enero de 
1821!, es una persona ju r íd ica . Su personer ía se 
ejerce por medio de sus respectivos órganos, en 
la 1'orma esl a Mecida en sus estatutos. 

Art ículo 2" El edificio, j u n t o con o! lote de 
terreno, ubicado en la calle 13 con ca r re ras 4® 
y lî 1 de la ciudad de Cali en donde funcionó el 
Colegio de Santa Librada de Cali, son de pro-
piedad de dicha insti tución, de conformidad con 
el Decreto del 29 de enero de 1827, dictado por 
el Poder Ejecut ivo. 

Art ículo La Nación cede al Colegio de 
San ta Librada de Cali íoda.s las edif icaciones 
y mejoras cons t ru idas en el lote de te r reno ce-
dido.-al Co'egio "por el Municipio de Cali, en 
donde ac tua lmente funciona, o sea en la ca-
r rera ir>. 

Ar t í cu lo 4", El Colegio de San ta Librada , de 
Culi, puede disponer l ibremente -de los bienes 
de su propiedad ciñéndose a sus estatutos, con 
la única limitación de que los producidos deben 
('star dest inados exclusivamente para el sosteni-
miento, mejoramiento y ampliación de sus-ser-
vicios. 

Ar t ícu lo � Kl Gobierno Nacional procederá 
a otorgar a favor del Colegio de San ta L ibrada , 
de Cali, 1-as escr i turas públicas correspondientes 
para ' dar cumpl imiento a lo dispuesto en la pre-
sente Ley. 

Ar t ícu lo l ista Ley regirá desde su sanción. 

Dadá éit l>ógotá, 'D ; E., a veint inueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

El Pres idente del Senado, 

ALFREDO RIASCOS L. 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

" JULIO C. PERNIA.' 

El -Secretario1 del Senado;" 

Néstor Ed nardo Niño Cruz. 

151 ¡-Secretario de la Oáinara 'do 'RepFeseii tantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional-. 

Bogotá, 1). E., .diciembre 27 de 1962. 

Piiblíquése y ejecútese. 

DECRETA: 

Art ícu lo I 9 L a Nación contr ibui rá a la cons-
trucción del Es tad io y demás instalaciones de 
la Villa Olímpica de Pereira , coa la suma de 

"cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00). 

La suma de que t r a t a este ar t ículo será in-
cluida por el Gobierno en las t res vigencias 
subsiguientes a la expedición de esta Ley, as í : 

E n la pr imera , la suma de dos y medio mi-
llones de pesos. 

En la segunda, la suma de uno y medio mi-
llón de pe sos. 

En ia tercera , la suma de un millón de pesos. 
E n ca^o de no ser incluidas en los Presupues-

tos las pa r t idas de que t r a t a este ar t ículo, el 
Gobierno queda facu l t ado pa ra ve r i f i ca r los 
t ras lados y apropiaciones necesarias, a f in de 
da r cumpl imiento a la presente Ley.. 

Ar t í cu lo 29 E l Gobierno Nacional podrá ga-
ran t iza r las operaciones del crédito hasta por 
la suma que se des t ina en el ar t ículo an ter ior , 
a favor del Municipio de Pe re i ra , pa ra la f inan-
ciación de las obras de ia Villa Olímpica del 
citado Municipio. 

Ar t ícu lo S 9 Autorízase al Gobierno Nacional 
pa ra exonerar de Impuestos de Aduanas , Dere-
chos Consulares, Depósitos de Importación y de 
t imbres y de todo gravamen, en la importación 
de elementos necesarios pa ra la construcción de 
las obras de la Villa Olímpica de Pere i ra y de 
los implementos deport ivos que se requieran. 

Ar t í cu lo 4" Las p a r t i d a s de te rminadas en es-
ta Ley serán g i radas al Tesorero del Municipio 
de Pere i ra , y su mane jo e inversión serán su-
pervigi lados por la Cont ra lor ía General de la 
República. 

Ar t í cu lo 5° El Municipio de Pere i ra podrá 
delegar la adminis t rac ión de tos fondos ele que 
t r a t a esta Ley en la Corporación Depor t iva Cen-
tenar io de Pere i ra , const i tu ida y con personer ía 
ju r íd i ca según Resolución número 14, expedida 
el 26 de mayo de 1961 por la Gobernación de 
Caldas. 

Ar t í cu lo 6 o E l Municipio de Pe re i r a por su 
liarte antes" de recibir las c a n t i d a d e s - p o r con-
cep to 'de este auxilio, ha de da r l e cumpíi-mieuto 
a lo ordenado por la Ley 71 de 1946. 

Ar t ícu lo 7 ° E s t a Ley regirá de.sde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E. , a 'veint inueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos (1962) . 

E l Pres iden te del Senado, 

"" ALFREDO RIASCOS L. 

E l Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 

JULÍO C.' PÉRÑIÁ. 

E l Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cria. 

E l Secre tar io de la Cámara 'KleR^presentantes , 

� Néstor Urbano Tenorio. 

Ley oC> de ! , M i 2 

(¡ )¡etei<¡¡»t< 2 7 ) 

por la cual se autoriza una. traslación en el Presu-
puesto de funcimiarcicnto ¡>ara la vigencia > fiscal de 

1962 (Ministerio de Gobierno), por 5 500.000.00. 

Kl Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo Háces» la s iguiente traslación en 
el Presupues to de func ionamien to para la vi-
gencia fiscal de 1962, con base en el Cer t i f icado 
de Reserva y Disponibilidad número 77 de 1962, 
expedido por ia Contra lor ía General de la Re-
públ ica. ! 

PRESUPUESTO !>i: FUNCIONAMIENTO 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Contrae, redil/). 

Capí tu lo 0107. 

fíetjislradaria Nacional 
'del K si a do Cieil. 

Programa I 

Cedulación. 

Servicios personales. 

101 -116 . Ar t ícu lo 01100. Sueldos 
del personal supe rnumera r io 
por ó meses $ 500 .000 .00 

Suma el cont racrédi to $ 500 .000 .00 

C redil o. 

11 Kinaneianvienlo. 

Capí tu lo 0111 

Financiamienlo a cargo 
del Ministerio. 

Prog rama II 

Calamidades pública..s-. 

Transferencias. 

205 - 540. Ar t ícu lo 0114:5. Calami-
dades públicas $ 500 .000 .00 

Repúbl ica ele Colombia' . ' -Gobierno .Nacional. 

Bogotá, D: E.-, diciembre 27 'de 1962. 

Publ íquese y ejecútese. 

G L I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . E l Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Públ ico. 
Carlos Sanz de Snntamaria. E l Minis t ro de E d u -

E1 Minis t ro de Hacienda y Crédi to Público, cae.ión Nacional, Peéfio Gómez Valderramú. El 
Carlos Mam de Üaniamaría. El Minis t ro de E d n - M i n í s t r o ' d e ' O b r a s - P ú b l i é a s , Carlos O bando Ve---
cación Nacional, Pedro G6me> Vahlerrama. lasco. > � 

Suma el crédi to 500 .000 .0 i ' 

Ar t ículo 2? La presente Ley rige desde su 

sanción. 

Dada en Bogotá, D. E. , a 6 de diciembre 

de 1962. ' 

E l Pres idente del Senado, 

. FELIPE 'SALAZAR SANTOS. 

El Pres iden te de la Cá.iíiañt, 

ALFONStí URIBJE MALDONADO. 

E l Socie tar io del Senádo, �' 

Néído'r Eduardo' Niño Cruz. 

E l Secre tar io d e la Cámara , 

Xéstor T'rba.no Tenorio. 

Repúbl ica de Colombia ' -Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 27 de: 1962. 

Pftbl íqnese y ej-ecírtew. 

G U I L L E R M O 1 L E O N V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hacienda: y Crédi to Público, 

Carlos' Bavz"de Sa.nlamaría. 


